
 

 

  

 

  

AUDIENCIA DE LA UNION INTERPARLAMENTARIA EN LAS NACIONES UNIDAS  
Crear apoyo político y respuestas inclusivas para la recuperación sostenible.  

• Bienvenida  
 

 
 

ABDULLA SHAHID 
Presidente de la 76º Asamblea General de las 

Naciones Unidas 
Desde el 14 de septiembre de 2021 

Político de Maldivas que se ha desempeñado 
como Ministro de Relaciones Exteriores de 
Maldivas desde 2018. Es el primer político 
maldivo que se convierte en presidente de la 
Asamblea General. Tiene 59 años y su religión 
es el Islam, partido político: Partido Democrático 
de las Maldivas. Es politólogo de la universidad 
de Camberra y realizó un posgrado en 
relaciones internacionales en la Facultad de 
Derecho y Diplomacia Fletcher de la Universidad 
de Tufts. Reconocido por haber participado en 
numerosas conferencias de las Naciones 
Unidas, la Commonwealth of Nations, el 
Movimiento de los Estados No Alineados, la 
Asociación de Asia Meridional. para la 
Cooperación Regional y la Organización para la 
Cooperación Islámica. Desempeñó un papel 
clave en la transición a la democracia y fue 
reelegido por el Partido Popular de Maldivas 
DRP en 2009.  

 

           
DUARTE PACHECO  

Presidente de la Unión Interparlamentaria 
Desde el 2 de noviembre de 2020 

 
Parlamentario desde 1991 y miembro de la 
Mesa de la Asamblea de la República desde 
1995, miembro de la delegación portuguesa ante 
la UIP desde 2002 y al frente de esta delegación 
desde 2015. Tiene 54 años de edad, 
economista. Ha ocupado varios cargos y 
funciones dentro de la Unión Interparlamentaria, 
fue Vicepresidente de la Primera Comisión, 
Auditor Interno, elegido cuatro veces para este 
cargo por el Consejo Directivo, miembro del 
Comité de redacción de la resolución, ponente y 
moderador de varios paneles de debate, y 
Presidente del grupo geopolítico europeo 
durante cuatro años.  
 

Tomado de https://www.ipu.org/about-us  



 

 

  

 
 
 

La UNIÓN INTERPARLAMENTARIA  
 

Es la organización mundial de parlamentos nacionales, se funda en 1889 en pro a la promoción de la paz a 
través de la diplomacia parlamentaria y el diálogo. Cuenta con 178 parlamentos miembros y 14 miembros 
asociados, organización para la defensa de la democracia, lema: “Por la democracia. Para todo el mundo. 
Cuentan con sedes ubicadas en Ginebra, Suiza, Nueva York, Estados Unidos de América y Viena, Austria. 

 
Como misión promueven la gobernabilidad, las instituciones y los valores democráticos, trabajando con 
parlamentos y parlamentarios para articular y responder a las necesidades y aspiraciones de la gente. 
Trabajando por la paz, la democracia, los derechos humanos, la igualdad de género, el empoderamiento de 
los jóvenes, la acción climática y el desarrollo sostenible a través del diálogo político, la cooperación y la 
acción parlamentaria”. 

 

• Información alusiva al programa.  

17 de febrero 2022 (10:20am–13:00pm) 

1. El aumento de las desigualdades económicas como amenaza para el desarrollo sostenible: 
impulsores y posibles soluciones. 
 
El Presidente Iván Duque y los ministros del gabinete tomaron la decisión de decretar el Estado de 
Emergencia, de conformidad con lo establecido en el artículo 215 de la Constitución Política de Colombia. 
Bajo la prioridad de proteger la vida para cada subsector se identificaron los puntos de contagio y la 
importancia de preservar el empleo junto con la economía de los colombianos. El sector agrícola ha tenido 
un papel indispensable en el sostenimiento alimenticio del país, por lo cual el Ministerio de Agricultura generó 
diferentes beneficios como el crédito “Colombia Agro Produce” por $ 254.000 dólares (1.5 billones de pesos) 
enfocado a los pequeños y medianos productores con tasas de interés del 3,5%.  
 
Expedición del Decreto 593 - 24/04/2020 
El Gobierno Nacional expidió el Decreto 593, del 24 de abril de 2020, que aumenta de 35 a 41 las actividades 
económicas exceptuadas del Aislamiento Preventivo Obligatorio. 
El Decreto 593 imparte instrucciones para el cumplimiento del Aislamiento Preventivo Obligatorio en todo el 
territorio nacional entre el lunes 27 de abril y el lunes 11 de mayo. 
La medida ordena a los gobernadores y alcaldes para que, en el marco de sus competencias constitucionales 
y legales, adopten las instrucciones, actos y órdenes necesarias para la debida ejecución de la medida de 
Aislamiento Preventivo Obligatorio. 
7 nuevas excepciones: 
 



 

 

  

1. La ejecución de obras de construcción de edificaciones 
2. Manufactura de productos: La cadena de producción, abastecimiento, almacenamiento, 

reparación, mantenimiento, transporte, comercialización y distribución de las manufacturas de 
productos textiles, de cuero y prendas de vestir; de transformación de madera; de fabricación 
de papel, cartón y sus productos y derivados; y fabricación de productos químicos, metales, 
eléctricos, maquinaria y equipos.  

3. Actividades físicas y de ejercicio al aire libre. 
4. La realización de avalúos de bienes y realización de estudios de títulos que tengan por objeto 

la constitución de garantías, ante entidades vigiladas por la Superintendencia Financiera de 
Colombia. 

5. Repuestos y accesorios de bicicletas: La fabricación, reparación, mantenimiento y compra y 
venta de repuestos y accesorios de bicicletas convencionales y eléctricas. 

 
Otros alivios a restaurantes y locales comerciales - 18/05/2020 

• Así mismo, el Gobierno informó que se suspende hasta diciembre el impuesto al consumo, 
correspondiente al 8 %, que pagaban restaurantes. 

• Otra medida en beneficio de los locales comerciales es que, hasta el mes de julio, no tendrán 
que pagar IVA del 19% en el arrendamiento. 
 

3 días Sin IVA: Aplicó para productos como vestuario, accesorios, electrométricos, equipo deportivo, 
bicicletas o patinetas (incluyendo las eléctricas), computadores, celulares inteligentes e insumos 
agropecuarios. Medida tomada pensando en que la reactivación económica.  
 
Nuevas medidas de alivio para el sector de Comercio, Industria y Turismo - 04/06/2020.  
Suspensión de manera temporal la sobretasa de energía para alojamientos, parques temáticos y de 
recreación. 
Eliminación del anticipo de renta para agencias de viajes y transporte aéreo y se aplaza la contribución 
parafiscal con el fin de darle caja a este sector en el segundo semestre. 
Los restaurantes, heladerías, panaderías, pastelerías, etc. que operan como franquicias exentos del pago 
del IVA y del impuesto al consumo. 
Se bajó los 25 % del anticipo en renta para el sector de confecciones, calzado, muebles y eventos. 
Así mismo, en lo que tiene que ver con bares, discotecas, gimnasios y otros que han restringido su operación 
en el marco de la emergencia sanitaria, temporalmente, se va a permitir la terminación unilateral de los 
contratos de arrendamiento, con principios como acuerdos previos. 
 
Aporte al Ingreso Solidario a 3 millones de hogares en condición de pobreza y vulnerabilidad económica que 
no reciben ayudas de los programas sociales Familias en Acción, Jóvenes en Acción, Colombia Mayor, ni la 
Devolución del IVA. Los hogares beneficiados con el giro de $480.000 hasta junio, recibirán $960.000 
adicionales en los próximos seis meses.  
 
 



 

 

  

 
Con esta decisión el Gobierno nacional les entregará en total, a los hogares en situación de pobreza y 
vulnerabilidad económica, $1.440.000 este año, para mitigar los efectos económicos producidos por el 
COVID-19. 
 
2. Construir sobre el pasado para mejorar el futuro: inclusión juvenil y la necesidad de justicia 

intergeneracional 

La juventud en Colombia enfrenta desafíos y problemáticas de carácter multidimensional en un curso de 
vida que limitan su vinculación como agentes de desarrollo político, económico, ambiental y social en el 
país. Los jóvenes se desenvuelven en cinco entornos hogar, educativo, laboral, comunitario y digital; siendo 
así una responsabilidad del Estado de preservar estos espacios y generar oportunidades de desarrollo para 
esta potente parte de la población.  

La realidad actual del país es el resultado del reto que conlleva preservar la calidad de vida en pro a un 
futuro digno y con oportunidades, por lo cual se realizaron diferentes mesas de diálogo con jóvenes desde 
14 hasta 28 años de edad donde en compañía de diferentes entidades del Estado y actores publico privados 
se logró constituir el Pacto Colombia con las Juventudes garantizando  $8374472  dólares (33.5 billones de 
pesos colombianos) para inversión con un proceso de seguimiento hasta el año 2030. Estas mesas de 
diálogo inclusivo dejaron como resultado la Política Pública de Juventud CONPES 4040, demostrando así 
la responsabilidad social del gobierno Duque con los jóvenes colombianos quienes representan el 26,1 % 
de la población del país. 

- Un logro para resaltar ha sido las primeras elecciones de los Concejos Municipales de Juventud 
realizadas el pasado 5 de diciembre de 2021. Se inscribieron 41.783 jóvenes (con edades entre 14 y 28 
años). 

- Se presentaron en 7.824 listas que debieron asegurar ser conformadas de forma paritaria (50% mujeres 
y 50% hombres) y bajo modalidad cremallera (hombre-mujer-hombre-mujer-hombre-mujer, etc). Por 
este motivo, de 41 mil jóvenes candidatizados/as, 20.778 son mujeres y 21.005 hombres.  

- Según el reporte de la Registraduría Nacional y el Consejo Nacional Electoral (CNE), en total, 1′277.711 
jóvenes de todo el país acudieron a votar 

- Fueron elegidos 10.824 consejeros municipales y locales de juventud en el territorio nacional 

 

3. Los derechos de los pueblos indígenas, migrantes, personas con discapacidad y otros grupos 
vulnerables. 
 
Decreto 216 de 1 de marzo de 2021, Gobierno Nacional. "Por medio del cual se adopta el Estatuto Temporal 
de Protección para Migrantes Venezolanos Bajo Régimen de Protección Temporal y se dictan otras 
disposiciones en materia migratoria" beneficiaria a 966.714 
 
 



 

 

  

 
- Bajo la figura “Estatuto de Protección Temporal para Migrantes”, esta es la primera vez que 

un gobierno le abre la puerta a millones de indocumentados o personas en situación migratoria 
irregular para que normalicen su estadía en el país y puedan optar por diversos beneficios 
como, por ejemplo, un trabajo formal. 

- Lo clave de este anuncio es que los migrantes venezolanos que se acojan a la medida tendrán 
un lapso de 10 años para adquirir una visa de residentes, para establecer  

- mecanismos o soluciones que trasciendan en el tiempo, basados en el comportamiento del 
fenómeno migratorio y la protección de los derechos humanos. 

- Durante el lanzamiento del estatuto, también se anunció la creación de un Registro Único de 
Migrantes Venezolanos bajo régimen de protección temporal, el cual busca recaudar y 
actualizar información para la formulación y diseño de políticas públicas a través del Proyecto 
RIC (Registro, Identificación y Control) de Migración Colombia. 

 
¿A quiénes aplica este estatuto? Según informó el Gobierno, a todos los migrantes venezolanos que 
deseen permanecer de manera temporal en Colombia y cumplan algunas alguna de las condiciones en 
estas tres categorías: 
 

- Regulares en Colombia titulares de: Permiso de Ingreso y Permanencia (PIP), Permiso 
Temporal de Permanencia (PTP), Permiso Especial de Permanencia (PEP) vigente o 
salvoconducto de Permanencia SC - 2 (Trámite de refugio)-Irregulares en Colombia que: se 
encuentren en Colombia en situación irregular a 31 de enero de 2021. Deben aportar prueba 
sumaria e idónea sobre fecha de ingreso antes de la entrada en vigencia del Estatuto. 

- Que ingresen a Colombia de manera regular por Puesto de Control Migratorio durante los 
primeros dos (2) años de vigencia del Estatuto de Protección Temporal para Migrantes. 

- Beneficios de la regularización mediante el registro se obtendrá información real para la 
identificación y caracterización de esta población. 

- posibilidad para el migrante de generar por sí mismo las condiciones requeridas para una vida 
digna. 

- La posibilidad de hacer la transición al régimen de visas, lo que le podría dar un estatus de 
residente. 

- Se protege a la población migrante que se encuentra actualmente en condiciones de 
irregularidad. 

- Se da acceso al migrante a la oferta institucional pública y privada, y su incorporación como 
miembro activo de la sociedad en condiciones de igualdad. 

- Se otorga la condición migratoria regular y, a su vez, la autorización para desempeñar 
cualquier actividad u ocupación legal en el país, incluidas aquellas que se desarrollen en virtud 
de una vinculación o de contrato laboral, que es una de las mayores causas del aumento de 
la informalidad. 

 
 



 

 

  

 
Decreto 064 del 2020 del ministerio salud. Por la cual se implementa el Estatuto Temporal de Protección 
para Migrantes Venezolanos adoptado por medio del Decreto 216 de 2021. en relación con los afiliados al 
régimen subsidiado, la afiliación de oficio y se dictan otras disposiciones. 
 
Contenido resumido de los artículos modificados y adicionados: 
Artículo 2.1.3.11. Afiliación de recién nacido y de sus padres no afiliados. Cuando los padres del recién 
nacido reúnan las condiciones para pertenecer al régimen contributivo, se registrarán en el sistema de 
afiliación transaccional e inscribirán en una E.P.S. de dicho régimen, de lo contrario se registrará e inscribirá 
a los padres y al recién nacido, al régimen subsidiado. 
 
Artículo 2.1.3.13. Aporte del registro civil de nacimiento. El registro civil de nacimiento debe ser aportado a 
más tardar dentro de los tres (3) meses siguientes al nacimiento; no obstante, si el registro no ha sido 
allegado, dentro de este término, la EPS deberá garantizar la continuidad en la prestación de los servicios 
de salud del plan de beneficios y tendrá derecho al reconocimiento de la correspondiente UPC. 
 
Artículo 2.1.5.1. Afiliados al Régimen Subsidiado. Son afiliados en el Régimen Subisidiado: 

- Personas identificadas en el niveles I y II del SISBEN; 
- Personas identificadas en el nivel III del SISBEN, y que a la vigencia de la Ley 1122 de 2007, 

se encontraban afiliados al Régimen Subsidiado; 
- Personas que dejen de ser madres comunitarias o madres sustitutas, y sean beneficiarias del 

subsidio de la subcuenta de subsistencia del Fondo de Solidaridad Pensional; 
- Niños, Niñas, Adolescentes y Jóvenes en Proceso Administrativo para restablecimiento de 

sus derechos, y población perteneciente al Sistema de Responsabilidad Penal para 
Adolescentes; 

- Menores desvinculados del conflicto armado; 
- Población infantil vulnerable bajo protección en instituciones diferentes al ICBF; 
- Comunidades Indígenas; 
- Población desmovilizada; 
- Adultos mayores en centros de protección; 
- Población Rom; 
- Personas incluidas en el Programa de Protección a Testigos; 
- Víctimas del conflicto armado; 
- Población privada de la libertad a cargo de las entidades territoriales del orden departamental, 

distrital o municipal que no cumpla las condiciones para cotizar al Sistema General de 
Seguridad Social en Salud e inimputables trastorno en cumplimento de medida de seguridad; 

- Población migrante colombiana repatriada o que ha retornado voluntariamente al país o han 
sido deportados o expulsados la República de Venezuela y su núcleo familiar; 

- Población habitante de calle. 
 
 



 

 

  

 
- Los voluntarios acreditados y activos de la Defensa Civil Colombiana, Cruz Roja Colombiana 

y cuerpos de bomberos, así como su núcleo familiar, salvo que sean cotizantes o beneficiarios 
del Régimen Contributivo; 

- Personas con discapacidad en centros de protección;Migrantes Venezolanos. 
 

Artículo 2.1.5.4 Afiliación de oficio. Cuando una persona no se encuentre afiliada al Sistema General de 
Social en Salud o se encuentre con novedad de terminación de inscripción en la EPS, el prestador de 
servicios de salud o la entidad territorial, según corresponda, efectuará la afiliación de manera inmediata.  
 
Si la persona reúne las condiciones para pertenecer al régimen contributivo, la registrará en el Sistema de 
Afiliación Transaccional, y la inscribirá en una EPS de dicho régimen, de lo contrario, la inscribirá en una 
EPS del régimen subsidiado. 
Artículo 2.1.5.5. Verificación de las condiciones de los migrantes Venezolanos afiliados al Régimen 
Subsidiado. La entidad territorial municipal del domicilio del migrante Venezolano afiliado de que numeral 
18 del artículo 2.1.5.1 del presente decreto, recibirá la información que presente el migrante acreditando su 
permanencia, y la reportará al Sistema de Afiliación Transaccional. 
 
Febrero 18 de 2021.  
 

4. La igualdad de género en la toma de decisiones como clave para la recuperación sostenible: la 
prueba de fuego de las políticas inclusivas.  

¿Cómo se puede construir una asociación más fuerte entre hombres y mujeres en la política y en la 
sociedad?   

El derecho de las mujeres a participar plenamente en la vida política y pública, en condiciones igualitarias a 
los hombres, no se limita al derecho a votar y ser electas, sino a intervenir, libres de discriminación y 
violencia, en todos aquellos espacios donde se deliberan y deciden los asuntos públicos (ONU Mujeres, 
PNUD e IDEA Internacional, 2019). 

Existen diversos estudios que indican que la presencia femenina en cargos de elección popular aumenta la 
probabilidad de que los intereses de las mujeres estén debidamente representados y, esto es relevante, 
porque las mujeres tienen perspectivas distintas a los hombres, en particular sobre el diseño de las políticas 
públicas, la asignación de recursos y las prioridades legislativas (Levy, 2015). De tal modo, ellas pueden 
aportar visiones frescas sobre las soluciones y las medidas de política institucional que las sociedades 
pueden tomar para atender los problemas que las aquejan y probar otras alternativas de gestión del 
desarrollo sostenible. 

 

 



 

 

  

 

 

¿Qué se interpone en el camino de la representación de las mujeres y la igualdad de oportunidades? 

Factores como la menor participación de las mujeres en el empleo y, su concentración en sectores de menor 
productividad y en empleos informales o de menor calidad, tienen un impacto significativo en su posibilidad 
de generar ingresos propios, lo que limita su autonomía económica (CEPAL, 2019b). 

El primer factor, es que las mujeres han ingresado al mercado laboral de manera masiva, a veces en 
respuesta a crisis y penurias económicas, en una época en que las economías no han creado suficientes 
empleos decentes. El segundo, es que la gama de oportunidades de las que disfrutan las mujeres está 
limitada por los estereotipos de género y las normas sociales dominantes, tanto en los hogares como en los 
mercados laborales. Y tercero, el TDCNR, que es esencial para reproducir la fuerza de trabajo, sigue 
representando un gran obstáculo para que las mujeres puedan tener trabajos remunerados (ONU Mujeres, 
2015). 

En Colombia, existe legislación para cerrar la brecha laboral, es la ley 1496 de 2011. Esta ley tiene como 
objeto garantizar la igualdad salarial y de cualquier forma de retribución laboral entre mujeres y hombres, 
fijar los mecanismos que permitan que dicha igualdad sea real y efectiva tanto en el sector público como en 
el privado y establecer los lineamientos generales que permitan erradicar cualquier forma discriminatoria en 
materia de retribución laboral. 

¿De qué manera se pueden hacer que los procesos y resultados de la Asamblea General de la ONU 
sean más sensibles al género? 

- Más empleos de calidad para aprovechar el talento y potencial de las mujeres. 
- Reconocer, reducir y redistribuir el trabajo doméstico y de cuidados no remunerado. 
- Mujeres tomando decisiones y ejerciendo el poder. 
- Garantizar los derechos sexuales y reproductivos: igualdad, libertad y autonomía. 
- Detener y erradicar la violencia de género contra las mujeres y las niñas: prevención, 

atención y justicia. 
- Impulsar políticas públicas con un enfoque en la diversidad de arreglos familiares. 

6.Cumplir con los compromisos sobre el cambio climático: la gente frente a los intereses 
organizados 

Contextualización Amazonía colombiana  

La Amazonía limita con las regiones Andina y Orinoquía, al este con Venezuela, al sureste con Brasil, al 
sur con Perú y al suroeste con Ecuador. Comprende cerca del 40% del territorio colombiano y es la zona 
más poblada del país. Es la zona más extensa forestal del mundo y es compartida con Venezuela, Brasil, 
Colombia, Ecuador, Perú, Guyana, Surinam y Bolivia. 



 

 

  

  

En materia económica, la Amazonía tiene como actividad la pesca, minería, ganadería y la extracción 
forestal. No obstante, existen actividades ilegales como el cultivo de hoja de coca para la producción de 
cocaína y la minería ilegal, los cuales han favorecido de manera importante a los grupos armados ilegales.  

Debido a la complejidad hidrográfica de la región, la construcción de vías terrestres se ha dificultado. No 
solo por la gran humedad de la región, sino por el impacto ambiental negativo que podrían generar. La vía 
fluvial es la principal forma de desplazamiento dentro de la región. 

Logros del Gobierno Duque en materia ambiental  

• Reducción de la deforestación en un 10%  
• Firma de cuatro acuerdos para la cero deforestación con actores empresariales de las  

cadenas de carne, lácteos, cacao y palma africana  
• Siembra de 35 millones de árboles  
• Firma del Pacto de Leticia por la Amazonía (reunión de todos los países amazónicos para 

proteger la biodiversidad y generar oportunidades de las comunidades) 
• Compromiso de reducir en un 51% las emisiones de gases de efecto invernadero para 2030.  
• Pacto por la Sostenibilidad, el cual estableció lineamientos para incentivar la producción  

conservando el medio ambiente  
• Formulación de Planes Estratégicos regionales para la prevención, reducción y control de  

la contaminación del aire  
• Extensión del convenio de Corea por USD$ 494 mil para el fortalecimiento de los sistemas  

de vigilancia de la calidad de aire en Sogamoso, Barranquilla y Santa Marta  
• Implementación del Plan Hídrico Nacional de manera coordinada y con énfasis en los 

programas de regulación hídrica, de aguas subterráneas, de legalización de usuarios, de  
investigación y de monitoreo del recurso hídrico.  

• Diseño del plan de acción del Cambio Climático 2019-2022  
• Implementación de la primera política de economía circular en América Latina  
• Disminución de la contaminación del aire en cuatro áreas urbanas  
• Fortalecimiento del ecoturismo en los parques nacionales.  
• 15.000 familias beneficiadas con el Pago por Servicios Ambientales  
• Colombia como anfitrión del Día Mundial del Medio Ambiente  
• Reducción en 7,3% de la contaminación del aire en cuatro áreas urbanas del país  
• 96.925 hectáreas son conservadas por familias de la Amazonía  
• 16 millones de hectáreas con planes de manejo y ordenamiento  
• 660 millones de dólares fueron donados por la cooperación internacional  
• 100 por ciento de licencias ambientales tramitadas  
• Incremento en áreas protegidas del Sistema Nacional de Áreas Protegidas  
• Fortalecimiento del ecoturismo en Parques Nacionales  
• Subastas de la energía renovable es más de un 50% de la meta que se tenía supuesta el 

Gobierno Nacional y que haciende a 1.500 Megavatios multiplicado por 40 para el número de 
capacidad instalada de energía renovable.  

• Compromiso del gobierno de incrementar la capacidad de adaptación a los efectos de cambio 
climático.  

 


